
REAL DECRETO 335/1999, de 26 de
febrero, sobre ampliación de los medios
patrimoniales adscritos a los servicios
traspasados de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en materia de turismo.

El artículo 148.1.18.a de la Constitución Española dispone que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de promoción y ordenación del turismo, en su ámbito territorial.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aproba-
do por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por
Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, atribuye a la Comunidad
Autónoma en su artículo 7.1.17 la competencia exclusiva en mate-
ria de promoción y ordenación del turismo, en el ámbito de la
Comunidad.

Mediante los Reales Decretos 2912/1979, de 21 de diciembre, y
2805/1983, de 1 de septiembre, se traspasaron a la Comunidad
Autónoma de Extremadura las funciones y servicios en materia de
turismo, procediendo ahora completar y ampliar los traspasos efec-
tuados.

El Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio, determina las normas
y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de funcio-
nes y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto
de Autonomía de Extremadura, esta Comisión adoptó, en su reu-
nión del día 15 de febrero de 1999, el oportuno Acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, a
propuesta del Ministro de Administraciones Públicas y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de fe-
brero de 1999,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta previs-
ta en la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía
de Extremadura, por el que se amplían los medios patrimoniales
adscritos a las funciones y servicios traspasados a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de turismo, adoptado por el

Pleno de dicha Comisión en su sesión del día 15 de febrero de
1999, y que se transcribe como Anexo al presente Real Decreto.

ARTICULO 2.º - En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, los bienes inmuebles incluidos en
la relación anexa, adjunta al mencionado Acuerdo.

ARTICULO 3.º - La ampliación de medios a que se refiere este Re-
al Decreto tendrá efectividad a partir del día señalado en el
Acuerdo de la mencionada Comisión Mixta.

DISPOSICION FINAL UNICA.–El presente Real Decreto entrará en vi-
gor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
ANGEL ACEBES PANIAGUA

A N E X O

Doña Pilar Andrés Vitoria y don Julio José Ordóñez Marcos, Secreta-
rios de la Comisión Mixta de Transferencias previas en la disposi-
ción transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta celebrada el día
15 de febrero de 1999, se adoptó un Acuerdo sobre ampliación de
los medios patrimoniales adscritos a los servicios traspasados a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de turismo, en
los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias en que se
ampara la ampliación.

El artículo 148.1.18.a de la Constitución Española dispone que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de promoción y ordenación del turismo, en su ámbito territorial.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgá-
nica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por Ley Orgánica
8/1994, de 24 de marzo, establece en su artículo 7.1.17 la com-
petencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de promoción y ordenación del turismo, en el ámbito de
la Comunidad.

Mediante los Reales Decretos 2912/1979, de 21 de diciembre y
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2805/1983, de 1 de septiembre, se traspasaron a la Comunidad
Autónoma de Extremadura las funciones y servicios en materia de
turismo.

Finalmente, la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autono-
mía de Extremadura y el Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio,
establecen las normas que regulan la forma y condiciones a que han
de ajustarse los traspasos de funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura, así co-
mo el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias.

Sobre las bases de estas previsiones normativas, se procede a efectuar
una ampliación de los medios patrimoniales que fueron objeto de tras-
paso en materia de turismo, mediante los referidos Reales Decretos.

B) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura los bie-
nes que se detallan en la relación adjunta número 1, en los térmi-
nos que en la misma se recogen.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto

por el que se aprueba este Acuerdo, se firmarán las correspondien-
tes actas de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material
inventariable.

C) Documentación y expedientes de los medios que se amplían.

La entrega de la documentación y expedientes de los medios que
se amplían se realizará en el plazo de un mes a partir de la pu-
blicación del Real Decreto por el que se aprueba este Acuerdo, de
conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto
1957/1983, de 29 de junio.

D) Fecha de efectividad de la ampliación de medios.

La ampliación de medios patrimoniales objeto de este Acuerdo ten-
drá efectividad a partir del día 1 de marzo de 1999.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a
15 de enero de 1999.–Los Secretarios de la Comisión Mixta, Pilar
Andrés Vitoria y Julio José Ordóñez Marcos.

REAL DECRETO 336/1999, de 26 de
febrero, sobre ampliación de los medios
adscritos a los servicios traspasados a la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en
materia de conservación de la naturaleza.

El Real Decreto 1594/1984, de 8 de febrero aprobó el Acuerdo del
Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias Administración del Es-
tado-Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se traspasa-
ban las funciones y servicios, así como los medios adscritos a los
mismos en materia de conservación de la naturaleza conforme a la
distribución competencial establecida en los artículos 148.1.7.ª y 1
1.ª y 149.1.13.ª y 23.ª de la Constitución, y en los artículos 7.6, 8.2
y 9.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura.

En la relación de bienes, derechos y obligaciones que se traspasa-

ron mediante dicho acuerdo no se incluyeron determinados medios,
cuyo efectivo traspaso a la Comunidad Autónoma de Extremadura
resulta necesario para el desarrollo y ejecución de las funciones y
servicios asumidos por la misma.

El Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio, determina las normas y
el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de funciones y
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de
Autonomía de Extremadura, esta Comisión adoptó, en su reunión del
día 15 de febrero de 1999, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
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